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EXPEDIENTE: 110013103007-2022-00122-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
Para todos los efectos téngase en cuenta que, el abogado DAVID RICARDO ARAQUE 
QUIJANO reasume el poder conferido por la entidad demandada LEXMARK 
INTERNATIONAL TRADING CORPORATION SUCURSAL COLOMBIA – LEXMARK DE 
COLOMBIA, quien a su vez sustituye el poder (Reg. 24), al Dr. ALFONSO LINARES 
DURÁN, a quien en consecuencia se le reconoce personería para obrar en tal condición. 
 
Agréguese al expediente la documental aportada (Reg. 25). 
 
De otra parte, remítase al correo electrónico del Dr. LUIS GUILLERMO RESTREPO 
HERRERA, quien funge como apoderado judicial del extremo demandante, el despacho 
comisorio N° 053, indicándole además, que por la secretaría del despacho fue enviado 
directamente al reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Envigado – Antioquia, 
correspondiéndole conocer la comisión al juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de 
ese municipio. 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 145 del 25-oct-2023 
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